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Por medio del cual se aprueban códigos del pian de estudios para el XI semestre dei
Programa de Medicina

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales, y

CONSI DERAN DO

Que en sesión del Consejo Académico celebrada el día 28 de abril de 2000, se aprobaron
códigos de asignaturas electivas del plan de estudios para el XI, semestre del Programa
de Medicina.

Que se hace necesario la expedición del acto administrativo que contenga la decisión

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar los códigos de asignaturas electivas del plan de estudios
para el XI semestre del Programa de Medicina, así:

CODIGO ELECTIVA

3013311	 DIOLOGIA MOLECULAR
30134111	 PROYECTOS
308511	 SALUD MENTAL
300611	 TRAUMATOLOGÍA
30111711	 URGENCIAS MÉDICAS
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CONTINUACION D13

ARI1CULO SEGUNDO: Será Requisito para cursar cualquiera de las asignaturas
anteriores, haber aprobado todas las asignaturas de X semestre

ARTICULO TERCERO: Las asignaturas lectivas de Xl semestre del programa de
medicina no son habilitables ni vaildables

Publíquese y cúmplase

Dado en Pereira hoy	 o 9 M 2000
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